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VISTO: El Memorando Nº 000310-2025-GRC/UGC de fecha 08 de abril del 2025 de la Unidad 
de Gestión de la Calidad; y, 

CONSIDERANDO:  

Que, mediante la Resolución Directoral Nº 000103-2025-GRC/DE-HSJ del 28 de febrero del 
2025, se conforma el “Equipo de Evaluadores Internos para la Autoevaluación del Hospital San 
José – Callao, para el año 2025”; 

Que, el Memorando Nº 000310-2025-GRC/UGC de fecha 08 de abril del 2025 la Unidad de 
Gestión de la Calidad, solicita a la Dirección Ejecutiva, la modificación de la Resolución Directoral 
Nº 000103-2025-GRC/DE-HSJ; 

Estando a lo propuesto y con las visaciones de la Sub Dirección Ejecutiva, y de la Unidad 
Funcional de Asesoría Jurídica; y,   

En uso de las facultades y atribuciones conferidas al Hospital San José mediante Ordenanza 
Regional N° 00008 de fecha 01 de marzo de 2011, modificada por la Ordenanza Regional N° 
00005 de fecha 28 de marzo de 2017 y la Resolución Gerencial General Regional Nº 247-2023, 
de fecha 12 de octubre de 2023;   

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - RECONFORMAR (02-2025) el “Equipo de Evaluadores Internos 
para la Autoevaluación para el periodo 2025 del Hospital San José – Callao”, el cual estará 
integrado por los servidores que se detalla a continuación: 

Nº INTEGRANTE CARGO 
 

1 Lic. TM. Magnolia Miriam NOLASCO CORRALES LIDER 

2 Dra. Karina Magalli CIUDAD ARANA Miembro 

3 Dra. Anny Gergelly HEREDIA CALVERA Miembro 

4 Dra. Susana Sakura OTTA OSHIRO Miembro 

5 Lic. Juan Carlos ORTIZ DUCLOS Miembro 

6 Lic.TM. Zoila Patricia BENAVENTE MONTORO DE RETO Miembro 

7 Lic.TM. Walter Ysmael PELAEZ CARBAJAL Miembro 

8 Lic. Melissa Wendy ACUÑA AUCCAHUASI Miembro 

9 Lic. Auda SANCHEZ PANDURO Miembro 

10 Lic. Pamela Stefany CASTELAR CARDENAS Miembro 

11 Lic. Rocio del Pilar JAVE MATOS Miembro 

12 Aux. Adm. Cynthia Janet CUADROS SUAREZ Miembro 

13 Srta. Erika Rosa MENDOZA ILAVE Miembro 

14 Obsta. Elizabeth Paola YACTAYO VALLADOLID Miembro 

15 Obst. Yelka Janet BELLEDONNE LAY Miembro 
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ARTÍCULO SEGUNDO. – PRECISAR, que se mantienen vigentes las demás consideraciones y 
disposiciones de la Resolución Directoral Nº 000103-2025-GRC/DE-HSJ, del 28 de febrero del 
2025, que no se opongan a la presente. ------------------------------------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO TERCERO. – NOTIFICAR, la presente a los servidores que integran el Equipo y 
Responsables que se indican en el artículo primero, ENCARGAR a la Unidad de Estadística, 
Informática y Comunicación, la publicación de la presente resolución en el portal WEB 
institucional. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

Regístrese, Comuníquese y Publíquese 
 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 

SILVIO ENRIQUE FARFAN BENAVENTE 
Dirección Ejecutiva 
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